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      CONSTITUCIÓN DE COMPAÑ A 

CIA. DE TRAMBPORTES Y REPARACION VIAL MOMAR CORTEZ S.A. 

CUANTÍA: S/. 46.000.000,00. 

Di CcoPIas 

En la ciudad de úuita, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y u de Diciembre de mii 

novecientos naventa y ocho, ante mi el Notario Décimo 

Sexto, Ca Gonzalo Román Chacón, comparece a la 

Constitución de una CompaMía fAnánima: los señores 

FRANELIN  —MINAX VALENCIA, soltero, OSWALDO  MOUNAR 
« 

Mus



MOREJON, casado; Y, JOSE CORTEZ ROSERO, casado, por sus 

o propios derechos. Los comparecientes son se 

nacionalidad ecuatoriana, domiciiiados en Quinindé de 

(tránsito por esta ciudad; mayores de edad, capaces 

para contratar ed obligarse, quién iibre y 

  

voluntariamente convienen en celebrar la presente 

constitución de Compañía, la que regirá por la Ley a= 

Compañías, Código de Lomercio y por los presentes 

estatutos, a quién conozco de lo que doy fe y dicen: 

Gua elevan a escritura pública, la mimita qua m» 

  

entregan cuyo tenor literal es el siguiente.— SEÑOR , 

NOTArRIO.-— Sirvase extender en un Protocolo, una 

Escritura con el siguiente texto: LOMPARECIER ES.- 

* 4 

Comparecen a la celebración de la presente escritura mo 

públicas las siguientes personas: los señores PFRÁAMEL Its 

MONAR VALENCIA, soitero, OSWALDO MONAR MOREJON, casado; 

y, JOSE CORTEZ ROSERO, casado. Los comparecientes son 

de ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en 

Quinindé, Provincia de Esmeraloas de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes declaran que es su voluntad 

constituir como en efecto lo hacen, una Compañia 

Anánima, cuvos estatutos se expresan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO .- La Compañia == 

denominará CIA. DE TRANSPORTES Y REPARACION VIAL MUNAR 

CORTÉZ S.A. A ecuatoriana3 su domicilio 

principal és la ciudad de Quininde, provincia de 

    
    

   
Esmeraldas sin perjuicio de que pueda establecer 2 

  

   sucursales o agencias en uno o más lugares dentra Yoo



  
    

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

fuera de la República del Ecuador; el plazo de duración 

an: 9” 
de CINCUENTA AÑOS a partir de la 

     
    

   

    

    
   

  

   

    

     

    

  

   

   

    

   

   
   

        

   

de la compañía 

inscripción e el Registro MES de esta 
NOTAR 

    escritura, ienda prorrogars disolverse 

anticipadame por causa legal po paños ión de la 

Junta. Gener de Accionistas convacalamelpresamente 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

para- este fjdbjeto. ARTICULO SEGUMDO: OBJETO SOCIAL .- 

Transporte def materiales de construcción en bolquetas, 

plataformas =n general vehículos adecuados para esta 

clase de aftividades para el mantenimiento vial 

aclarando e el trasnporte y principalmente por 

carreteras de tercer orden en fuinindé y fuera de él 

cuando asi Mo requieran y en un futuro se proveerá de + 

vehículos q puedan prestar servicio al pacto Ándino 

y se somete ca su orden jurídico. Podrá dedicarse a 

la construcción de obras civiles, carreteras, puentes 

y su mantenimiento. Podrá dedicarse a las actividades 

agrícolas en bodas sus fases, siembra, producción y 

transporte y tddo lo relación con esta actividad. Podrá 

dedicarse a a actividad inmobiliaria, minera, 

turística, industrial. la Compañía  — podrá además 

importar y export4r vehículos, partes y piezas y demás 

accesorios que necesitan para cumplir su fin social. 

Podrá distribuir, omprar y vender Comercializar 

gasolina, aceites, he ramientos, repuestos, establecer 

el servicio de vulcanizadora y demás accesorios 

automotrices que sirvan para su funcionamiento. Para 

el cumplimiento de su objeto, la Compaftía - podrá 

realizar toda clase de actividades civiles y 
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mercahtiles así como actos y contratos jurídicos 

relacionados con su objeto social. Para el cumplimiento 

del objeto social la Compañía podrá celebrar toda clase 

de actos y contratos permitidos por la Ley afines con 

el obíito social, podrá demás prestar sus servicios de 

promoción, tomento, organización, realización y 

desarrollo de campañas publicitarias para captación del 

público, adicionalmente podrá contratar préstamos y 

recibir créditos, adquirir acciones o participaciones 

de otras compañrilas, fusionarse con ellas o absorberlas, 

Y en general, ejecutar cuantos actos, contratos y 

operaciones civiles o de comercio que sean 

permitidos por la ley y hagan relación con su 

objeto social. Puede adquirir participaciones 0 

acciones, pudiendo asociarse (O constituirse con 

compañías de actividades similares. La compañia 

no podrá realizar ninguna de las actividades 

contempladas en el Artículo veinte y siete de la 

ley de -Reguiación Económica Y Control del 

Gasto Público. ARTICULO TERCERO CAPITAL  SUSCRITO,- 

El capital Social. de la compañtia es de SEIS 

00) dividido 

    
MILLONES - DE SUCRES (S/.56.00 

en . SEIS MIL... ACCIONES de SUCRES EADA 

UNA. ARTICULO CUARTO: SOBIERMO Y 

ADMINISTRACION DE . LA COMPAÑIA. La compafiía 

estará gobernada por la Junta Seneral de 

Accionistas y administrada por el Presidente y 

el Gerente General. ARTICULO QUINTO: DE LÁ JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de 

  

 



Accionistas de la compañía legalmente convocados y 

    

     

     

      

   

la máxima autoridad de la 
por? U 

Sociedad. El presidefite de la compañía la presidirá y 

reunidos, constituye 

an
 

ario el Gerente General de la 
NOTARIA 168% 

Generales de Arca 
MI 

rdinarias. las primer 

actuará como Secr 

    

  

misma. Las Junta s serán 

  

ordinarias y extr reunirán 

  

  

   

    

   

    

   

          

Dr. Gonzalo 
y 

Román Chacón ar . 

Quito - Ecuador obligatoriament entro de los tres msseposteriores 

* 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

a la finaliza del ejercicio económico; las 

segundas, cuando así lo resolviere el Presidente o el 

Serente Seneralfen los demás casos contemplados en la 

Ley y en este Hstatuto. Efectuarán las convocatorias Ay? 
, 

el Presidente o La Gerente General mediante publicación » 

por la prensa, [con ocho días de anticipación por lo 

> menos al día fijado para la sesión. Se reunirá tembién 

la Junta General de Accionistas cumplidos que sean los 

requisitos establecidos cen el Artículo Doscientos 

ochenta de la Ley de Compaiías. El quórum de la Junta 
Y 

5enera1l de Áccigqnistas en primera convocatoria se 07 

f y constituirá por 1 accionistas que representen por la 

menos el CINCUENTA POR CIENTO del capital pagado de la 

compañía.- Se reunipá en segunda convocatoria con el 

número de accionistaapresentes3 en lo demás, se estará 

a lo dispuestos en la Ley de CompaMías. ARTICULO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son 

atribuciones de la Junta, General de Accionistas las 

siguientes: a) Aprobar la memoria, balance, estado de 

pérdidas y ganancias que por cada ejercicio presenten 

los administradores, y acordar la aplicación y la 

a   distribución de los beneficios resultantes b) Nombrar   E Ad aid 
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Y remover a los miembros de los organismos 

administrativos de la compañía, comisarios o 

cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo 

hubiere sido creado por el Estatuto. c) 

Modificar e interpretar los estatutsos sociales; 

d) Resolver acerca de la fusión, disolución »— 

iiquidación de la compañía, mombrando en este 

último caso un liquidador principz21 Y un 

suplente; e) Resolver acerca de la emortización 

de las acciones; tt) Acordar los aumentos del 

capital social; 9) Autorizar la venta o 

constitución de gravámenes de bienes inmuebles 

de propiedad de la compañía; Y» h)3 Resolver 

sobre los demás asuntos que no estén porevistos 

en la. ley o en el presente estatuto. ARTICULO 

SEPTIMO: DEL PRESIDENTE DE —CLA COMPAÑIA .- El 

presidente de lea compaffía será nombrado por la 

Junta beneral de Accionistas para el plazo de 

dos (2) 3hos, pudiendo ser reslegido 

indefinidamente; podrá «ser accionista (o n) de 

la compañía. ARTICULO OCTAVO: — ATRIBUCIONES  —DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. Son atribuciones y 

deberes del Presidente las siguientes: a) 

Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; b)> Controlar el cumplimiento. de las 

resoluciones de la Junta Seneral de fÁccionistas; 

c) Reemplazar 21  berente General en  ca50 de 

ausencia temporal o definitiva Ys en este 

último caso, hasta que la Junta General de 

a
 

 



    

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

reglamentaciones 

    

  

   
   

   
   

accionistas desiópe al .nuevo titular; Ys d? 

  

    

  

ñA . ” “ 

Suscribir  conjunfamente con el Serente General 

NOTARIA 18* 

los títulos las acciones. MARTI NOD: DEL 

GERENTE GENER — Será nombrado por 1 General 

para-el período fue dos (2) años, pudiendo ser reelegido 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

indefinidamehte; podrá ser o no acdileniilas de la 

compañía mplazará al Presidente en caso de ausencia 

temporal a deffinitiva de éste, hasta la designación del 

titular por perte de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- 

Corresponde ai Gerente Seneral lo siguiente: a) Ejercer 

la representación legal,- judicial- y extrajudicial de 

la compañía.| b) Administrar la compaftiía con las   atribuciones |y responsabilidades que le confiere la 

   

   

  

   

      

    

Ley; c? Ejercer: **derechos, contraer 

obligaciones,c iebrartoda clase de actos y contratos 

de cualquier duantía y naturaleza; d) Actuar como 

Secretario de la Junta General de Accionistas; e) Tener 

a osu cargo los libros Sociales de la compañía, y ser 

el responsable delmantenerlos al día de acuerdo a las 

respectivas; f) Suscribir, 

conjuntamente con lel Presidente, los títulos de 

acciones 9) Formular estados financieros periódicos 

que ' expresen los resultados de su gestión 

administrativa y financiera dentro de la Compañia; h) 

Presentar un informe anualldetallado de las actividades 

operacionales, fimanciera y administrativas de la 

Compatiía, formulando programas y proyecciones para el 

siguiente periodo fiscalzj 1) Nombrar empleados y 

 



funcionarios de la Compafiia, determinando sus deberes 

y atribuciones; otorgar poderes, cifiéndose a la Ley y 

al Estatuto Social; y fijar o convenir las 

remuneraciones de los empleados en general así como 

celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos 

permitidos por las Leyes para el cabal cumplimiento del 

objeto social. ARTICULO DECIMO PRIMERO. DL 

COMISARID.- La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario y su respectivo suplente; durarán en sus 

funciones dos (2) hos y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Son atribuciones del Comisario todas 

aquellas seMaladas por la Ley de Compaftías. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- BALANCE GENERAL E INVENTARIO.- El 

treinta y uno de diciembre de cada año se cerrará el 

ejercicio económico anual y se hará un inventario a 

esta fecha de los bienes de la Empresa. ARTICULO DECIMO 

YERCERD.- DEL FONDO DE RESERVA Y LAS UTILIDADES. La 

reserva legal se formará con por lo menos el diez por 

ciento de las utilidades líquidas que la Empresa arroje 

en cada ejercicio económico, hasta completar la cuantía 

mínima establecida por la ley de Compañías. La Junta 

General de Accionistas podrá crear fondos de 

amortización y fondos para eventualidades en los 

porcentajes que juzgue adecuados, Oobseryandao las 

disposiciones legales y estatutarias que considere 

convenientes para el desarrollo de la Empresa. Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio amual se 

distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que 

determine la Junta General de Accionistas luego de 

 



    

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

dominio de es 

  

    
     

    

   

  

   

iva propuesta del Gerente General. 
A 

ARTO.— DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La 

estudiar la respe 

ARTICULO DECIMO 

Compañía se dis 

de Compañias y 

el efecto;,, la 

  

   
    

   

   
    

  

     
   

    

  

   
    

a Dr, Gopzato 

150ui dior: p ncipal y un suplente y, tano no 

haceria Ma ará como principal el Gerente General 

quien hará .s veces. ARTICULO DECIMO QUINTO.-— CAPITAL 

Y ACCIONES. El capital de la Compañía es de SEIS 

MILLONES DE fUCRES (S/. 6.000.0060,00) dividido en SEIS 

MIL ACCIONES] de UN MIL SUCRES CADA UNA; tal capital se 

  

encuentra pa do en especies..Los accionistas son 

copropietari sh de un computador “marca DTE 24X .MAX 

compueta porluna Impresora.HP y un manitor Omega seria 

número Acuarenta y seis treinta y uno setenta de color 
4 

o? Ir 

Blanco el mispo que no tiene ningún gravamen, y que las 

accionistas transfieren a favor de la Compañía el 

. a ES MILLONES DE SUCRES 

(5/.6.000.000). 

Accionistas Capital Capital No. de 

Suscrito Pagado en acciones 

Especie 

Pranklin Monar 2.000.000 2.000.000 2.000 

Oswaldo Monar 2.000.000 - 2.000.000 2000 

José Cortez 2.000.000 2.000.000 7.000 

  

TOTAL 6.000.000 6.000.000 6.000 

«+
 

 



ARTICULO DECIMO SEXTO. AUMENTO E CAPITAL.- El capital 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 

de Accionistas, de acuerdo con la ley de Compañias. En 

cada aumento de capital, los accionistas tendrán 

derecho preferencial y proporcional para la suscripción 

de las nuevas acciones que se emitan. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. NATURALEZA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Las 

acciones son  oOrdimarias y  nominativas, numeradas 

del cero cero cero uno (0001) al seis mil (6.000). Para 

la transferencia de acciones se atenderá a le 

dispuesto en la Ley de Compañías. Los títulos serán 

autorizados por las firmas del Presidente y del 

Gerente General y serán registrados en el libra 

correspondiente de la Compaftia. ARTICULO — DECIMO 

DETAVO.- DERECHO A VOTO.- Eada acción dará derecho 

a voto en relación a su valor pagado y 

cuando varias personas fueren propietarias de 

una misma acción, nombrarán a un representante 

común  —amt= la Junta General de Accionistas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Se nombra como 

Presidente 21 sen Tosé Cortez Rosero y como 

Gerente General” al señor Dswaldo  Monar Morejón 

Usted señor Notario, se servirá agregar 

   

    

    

lo demás cláusulas dd estilo.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que se halla (firmada) por el Doctor 

Edison Fierra, atrícula mil cuarenta y cinco 

treinta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron los preceptos legales del casg.- Y 
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leida integr 

    

    

     

fnente por. mí el Notarío a los señores 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en a 
, f,” ye 

' Va 

unidad def acto de todo lo cual doy fe.- 

  

EL NOTARIO. 
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449 TRANSPORTETERRESTRES 

y pr Señor 

SUPERINTENDENTE DE 

CONSEJO NACIONAL 
á DETRANSITO Y 

ds 

RESOLUCION No. 008-CJ-008-98-CNTTT. 

e acto» _ CONSTITUCION JURIDICA 

, E, 4 

Ale L 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 
Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada por los 
Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada “CIA. 
DE TRANSPORTES Y REPARACION VIAL MONAR CORTEZ S.A.”, con domicilio en la 
Ciudad de Quinindé, Provincia de Esmeraldas. y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 219-SUBAJ-98-CNTTT., de 31 de julio de 1998, emitido por la Subdirección 
de Asesoria Jurídica, en concluye y recomienda » 

a) Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este organismo para 
la emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de transporte. 

b) El proyecto de Minuta ha sido elaborado con. sujeción a las disposiciones de la Ley de 
_ Compañías, Códigos. Civil y de Comercio, sinembargo para que surtan efecto en él las 

-hofmas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, es necesario 
: se realice las siguieñtes observaciones: 

r 

En el Art. Segundo, suprimase desde “para el: ..1o requiera”... 

Además incorpórese un capitulo con disposiciones generales de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de- Operación que reciba:la:Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los cómpetentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La-Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá - 

    

, 9 
a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta. * , 
materia dictaren los organismos competentes de tránsito.”. 

c) La nómina de los integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

1. MONAR VALENCIA FRANKLIN RODRIGO 
2. MONAR MOREJON OSWALDO RODRIGO 
3. CORTEZ ROSERO JOSE VICENTE 

4. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el permiso de . 
operación ta compañía deberá justificar la tenencia de un parque automotor acorde con el 
servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

5. CONCLUSIONES: Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 
- Conformidad a las disposiciones. de la Ley de Compañias, Código de Comercio y Civil, 

a 
AL. Mera 1538 y Sta, Mun -Telís- 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 

  

 



* CONSEJO NACIONAL 
Al DETRANSITOY 2. 
0 TRANSPORTE TERRESTRES 

   habiéndose incorporado en Bi, las observaciones antes indicadas, bien puedella Comisión 
- Interna Permanente de Legílación, recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 
Informe Favorable para el atto constitutivo de la Compañia en Formación de Transporte de 

Carga Pesada denominadh “CIA. DE TRANSPORTES Y REPARACION VIAL MONAR 
, CORTEZ S.A.”, con domidllio en la Ciudad de Quinindé, Provincia de Esmeraldas. 

Ps. 

2. Informe No. 009- ciPLod) NTTT., de 12 de octubre de 
Permanente de Legislación, que apcuéba el informe antes 
Directorio conceder lo so itado. o 

   

    
Pela Comisión Interna 
adp, y recomienda al 

En uso de las atribuciones leg sara mencionadas, 

. - RESUELVE R De orga 

* 1 Emitir informe favorablg previo para que' la Compañía Se” Plstmtación de Transporte de 
Carga Pesada denomirjada “CIA. DE TRANSPORTES Y REPARACION VIAL. MONAR 
CORTEZ S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, pueda 

| . constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización alguna para operar . dentro del transporte público, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
Organismos de Transport 8 competentes. : . 

-3. Una. vez” adquirida tas personería jurídica, la Compañía quedará- sometida. a .las- : - 
disposiciones de la Ley. delTránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que sobre.   e 7 esta materia dictaren..al. qonsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más. 

1 autoridades competentes. * . 
poor, 
/ no 4. Comunicar con esta'resolución a los peticionarios, .a la Superintendencia de Compañías,. y- . 
: e a las autoridades que sean Qel caso. . co 

- "Dado y firmado en ta ciudad. de Quito; Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones: del, -. -. 5: 
- : Consejo Nacioríal de Tránsito: y Tránsporte Terrestres, en su Cuarta Sesión: Ordinaria, -A. los Cs, NS 

diecisiete días del mes de noviembre de mil novecientos peventa y ocho. . or. oi 

La | SUBSECRETARIO PER 205 
o . CONSEJO NACIONAL DE TR 

| LO CERTIFICO: NA 
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Se otorgó ante mí y en 

CERTIFICADAS DE LA ESCRIT 
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+ Sora 1691 Lo confiera esta TERCERA COPIA 
FIONSTITUCION DE COMPAÑIA CIA. DE 

MAR CORTEZ S.A., debidamente sellada 

firmada en fuito, a cincp Srigeza de mil reovecientos noventa y 

      
     

BAJOS + Son esta fecha queda inscrita la presente eseritura, en el Libre del 

Bogistro Mercantil son el $ 06, en el Repeétorio con el $ 1835, a las 10830. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

  

de CONSTITUCION: DE COMPAÑÍA -CIA. DE TRANSPORTES Y 

  REPARACION VIALb*MONAR :/CORTEZ S.A., celebrada en 

esta Notaría éón fecha veinte y uno de Diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, tomé nota de que 

la misma ha sido. apropadá por el- señor OSWALDO 

ROJAS H. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LA OFICINA 

  

MATRIZ, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 99.1.1.1.2120, 

con fecha lro de septiembre de 199%9.- Quito a siete 

de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
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NOTARIO DECIMO SEXTO 

Br. Gosraja 

Konán Chacón 
¡Kilo + Ecundos 

   


